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Marco general 

❖ La política aerocomercial chilena es de cielos abiertos y se basa en los siguientes
principios:

➢ Libre acceso a los mercados.

Mercado aéreo internacional: apertura con principio de reciprocidad.

Mercado aéreo nacional: apertura unilateral.

➢ Libertad de precios.

➢ Mínima intervención de la autoridad en materia aerocomercial.

➢ Liberalización de propiedad y control.

❖ Los itinerarios, tarifas, rutas aerocomerciales y otros aspectos vinculados, no son
fijados por la autoridad aeronáutica.

❖ Existe un sistema de protección de derechos del pasajero aéreo.
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Crecimiento del tráfico aéreo en Chile
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Marco general

❖ Normativa aplicable: 

➢ Código Aeronáutico
➢ Ley de protección de los derechos de los consumidores
➢ Convenio de Montreal 1999 sobre responsabilidad en el transporte aéreo

❖ Materias reguladas: 

➢ Información al pasajero aéreo
➢ Denegación de embarque por sobreventa
➢ Retraso y cancelación de vuelo
➢ Pérdida y daños al equipaje
➢ Responsabilidad del intermediario
➢ Tribunal competente
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Estadísticas de reclamos
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Reclamos del Transporte Aéreo 2017
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Regularidad y puntualidad Aeropuerto de Santiago

Gobierno de Chile | Junta de Aeronáutica Civil 7

88,5%
84,6% 84,3%

82,3% 81,0% 80,9% 80,9%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%

55%

60%

65%

70%

75%

80%

85%

90%

95%

100%

Osaka (#1) Brasilia (#4) Rio de Janeiro (#5) Sao Paulo (#8) Helsinki (#14) San Diego (#15) Santiago (#16)

Comparativo puntualidad en aeropuertos (categoría large)

Fuente: OAG y Datos JAC

➢Regularidad 2017: 99,2%

➢Puntualidad 2017: 80,9%  



Conclusiones

❑ El crecimiento del transporte aéreo en los últimos diez años es de 9,6% anual.

❑ La última modificación legal en materia de derechos del pasajeros fue en el año
2015.

❑ En el año 2017 el 99,9% de los pasajeros del transporte aéreo no reclamó al
Portal del Consumidor del SERNAC.

❑ A partir del año 2017 se consolida el desarrollo del modelo low cost en Chile.

❑ La complejidad de la actividad aerocomercial impone el desafío de entregar
información de fácil comprensión para el público en general.
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